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SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional",

Ala

H. Legislatura de la Provincia

SALA DE SESIONES

Por el mismo las partes convienen en rescindir el

acuerdo celebrado el 23 de junio de 2010 e inscripto en el referido Registro bajo N° 4014, al

Folio 011, al Tomo VllI, el 25 de junio de 2010, ratificado por el Decreto W 1563/10,

sustituyéndolo por el que es objeto de la presente.

Dicho convenio tiene como objeto la realización de

acciones de cooperación en el campo de la formación profesional y de la capacitación laboral

que involucren a instituciones del sistema público educativo -de gestión privada u oficial-

gobiernos locales y organizaciones de empresarios y de trabajadores.

Su vigencia se estipuló en doce (12) meses a partir

de su firma, prorrogable automáticamente por otros doce (12) meses, si ninguna de las partes

expresa voluntad contraria treinta (30) dias antes de la fecha de vencimiento.
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... -:Aovincial mediante Decreto W 2856/11 en uso de las atribuciones conferidas por el

!~ ~ ~I'i.,' 7 ~iculo 72° -Inciso 11) de la Constitución Provincial, correspondiendo su convalidación
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Se remite a vuestra consideración, tratamiento y

sanción el adjunto proyecto de ley mediante el cual se aprueba el Convenio de Cooperación

y Asistencia Técnica celebrado el2 de mayo de 2011, entre el Ministerio de Educación de la

Provincia, representado por su entonces Titular, Lic. Elida Rasino y el Consejo de

Capacitación y Formación Profesional de Rosario y su Región, representado por su

Presidente, señor Matías Layus y su Vicepresidente, señor José Bosciglio, e inscripto en el

Registro de Tratados, Convenios y Contratos InteJjurisdiccionales -Decreto N° 1767/84-

Dirección de Técnica Legislativa, el 19 de mayo de 2011, al Tomo VIII, Folio 202, bajo N°

4396.

-
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I definitiva por ese Cuerpo Legislativo de acUerdo con lo establecido por el Articulo 550 -,
Inciso 12) de nuestra Carta Magna.

Por lo expuesto se encarece el tratamiento del

proyecto adjunto en sesión más inmediata.

Se acompaña Expediente N° 00401-0209618-3 del

Sistema de Información de Expedientes.

Dios guarde a V.H.
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I LALEGISLATURADE LAPROVINCIASANCIONACONFUERZADE

LEY:
I

ARTICULO 1.- Apruébase el Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica celebrado el 2

de mayo de 2011, entre el Ministerio de Educación de la Provincia, representado por su

entonces Titular, Lic. Elida Rasino, y el Consejo de Capacitación y Formación Profesional

de Rosario y su Región, representado por su Presidente, señor Matias Layus y su

Vicepresidente, señor José Bosciglio, con el objeto de realizar acciones de cooperación en el

campo de la formación profesional y de la capacitación laboral que involucre a instituciones

del sistema público educativo -de gestión privada u oficial- gobiernos locales y

organizaciones de empresarios y de trabajadores.

El convenio fue inscripto en el Registro de Tratados, Convenios y

Contratos Inteljurisdiccionales -Decreto N° 1767/84, Dirección de Técnica Legislativa, el 19

de mayo de 2011, al Tomo VIII, Folio 202, bajo el N° 4396, Y aprobado por el Poder
~

~ Ejecutivo Provincial mediante Decreto N° 2856/11, Ycomo anexo es parte de la presentee .
&'!

.: Ley.~
.0-
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! ARTICULO 2.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LETIZIA ELOERMENGARELLI
MINISTRA DE EDUCACiÓN ONIO JUAII BONFAm

08ERNADORDESANTAFE

-
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PROVINCIAOESANTAFE
MinisleriodeEducación

CONVENIODECOOPERACiÓNYASISTENCIATÉCNICAENTREEL
MINISTERIODEEDUCACiÓNDELA PROVINCIADESANTAFEY

ELCONSEJODECAPACITACiÓNYFORMACiÓNPROFESIONALDEROSARIOY SUREGiÓN

EntreelMinisteriodeEducacióndelaProvinciadeSantaFe,condomicilioenAvda.Pte.ArturolIIia1153
- 5to.Pisode laciudadde SantaFe enadelante"ELMINISTERIO',representadoenesteactoporla Sra.
Ministrade Educación,Prol.ElidaRasino,ad referéndumdel PoderEjecutivoProvincial,y el Consejode
Capacitacióny FormaciónProfesionaldeRosarioy su RegióncondomicilioenMaipú835,3er.Pisode la
ciudaddeRosario,enadelante'El CCFP.R',representadoenesteactoporsuPresidente,Sr.MallasLayus,
D.N.!.N" 11.270.743, YsuVicepresidente,Sr.JoséBosclglio,LE.N"6.022.078,enbasealassiguientes:-
CONSIDERACIONES:

Queel Ministeriode Educaciónha propiciadola creacióndel ConsejoProvincialde FormaciónProfesional,
concretadocon el dictadodel DecretoN° 0177/10,encontrándoseentre las funcionesencomendadasen el
Articulo4°de dichodecisorio,lasde promoverel efectivogocedel derechoa la formaciónprofesionalde los
ciudadanos,facilitar la inserciónen el mundodel trabajo,y vincularlas accionesde formacióndel sistema
educativocon los programase institucionesdeempleo,

Quesonobjetivosde la carteraeducativael fortalecimientoinstltuclonalde las accionesde formacióny la
descentralizaciónterritorialdelavinculaciónentreEducación,Produccióny Trabajo.

Queparaelloresultaconvenienteapelara laexperienciapasadade Institucionesy especialistasparaponer
enacciónlosobjetivospropuestos.

Queel CCFP-Rdesde 1998colaboracon actorespÚblicosy privadosen la implementaciónde iniciativasde
Formación Profesional,que incluye la formación técnica de los jóvenes, formación ocupacional de
desocupados,recaliflCaclónde trabajadoresdesocupadosy formacióncontinuade trabajadoresen actividad,
encorrespondenciaconel entornoproductivoy socialde la regiónRosario.

Que el CCFP-Rha acumuladosu experienciatécnicadesdeun espacioinstituclonalconformadopor
sindicatos,empresasy asociacionesempresarias.

Queel CCFP-Rtieneentresus misionesbrindarasistenciatécnicaa los programasde capacitaciónlaboraly
formaciónprofesionalemprendidospor institucionespÚblicasy privadasde Rosarioy su Región.

QueEL MINISTERIOYel CCFP-Rhanfirmadoen fecha 23dejuniode 2010 unConveniode Cooperacióny
AsistenciaTécnicainscriptoen el Registrode Tratados,Conveniosy ContratosInteljurisdiccionales-
DecretoN" 1767/84- Direcciónde TécnicaLegislativabajoN" 4014 al Folio011, TomoVIII en fecha 25 de
juniode 2010,el cualdebeserdejadosin efectoparapermitircelebrarun nuevoacuerdoqueperfeccionelas
condicionespactadasoportunamentey permitala continuidadde lasactividadesconjuntamenteencaradas.
Por todo lo expuestose concluyeen la necesidadde celebrarel presenteacuerdo,el cual se regirápor las
siguientescláusulas: __________

-

PRIMERA:ELMINISTERIOYelCCFP-Racuerdanrescindirel conveniocelebradoen fecha23dejuniode
2010e Inscriptoen el Registrode Tratados,Conveniosy ContratosInteljurisdiccionales- DecretoN"
1767/84- DireccióndeTécnicaLegislativabajoN" 4014al Folio011,TomoVIII el 25de juniode 2010,
sustituyéndoloporelquesesuscribeenelpresenteacto.----------------------------

I
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PROVINCIADESANTAFE
MinisteriodeEducación

SEGUNDA:ELMINISTERIOYelCCFP-Rsecomprometena realizaraccionesdecooperaciónenel campo
de la fonmaciónprofesionaly de la capacitaciónlaboralque Involucrea Institucionesdel sistemapÚblico
educativo-de gestiónprivadau ofICIal-.gobiernoslocalesy organizacionesde empresariosy de
trabajadores.--------------

TERCERA:Aefectosdeoperarlacláusulaanterior,losfuncionarios(as)delCCFP-Rse integraránaequipos
de trabajode EL MINISTERIO,representadoparaese actopor la CoordinaciónProvincialde Fonmaclón
Profesionaly CapacitaciónLaboralde la Direcciónde EducaciónTécnicaProduccióny Trabajoy porel
ConsejoProvincialdeFonmaclónProfesionalconarregloal programadeactividadesacordadoentreambas
instituciones.-

CUARTA:Lasactividadesa realizarporelCCFP-Rson:

1. Colaborarcon el Ministeriode Educación,en la vinculacióncon sectoresproductivospara la
detecciónde las respectivasnecesidadesde calificacioneslaboralesy en la constituciónde
acuerdossectorialesdeFonmaciónProfesional.

2. Promover en el territoriosantafesinoel aprendizajede los cursosde competenciaslaborales
básicasparalafonmaciónprofesional.

3. Contribuira las accionesde fonmaclóny actualizaciónde docentesque el Ministerioconsidere
pertinentes.vlnculándolasconlossectoresdelaproducciónyel trabajo.

4. Brindarasistenciatécnicaen las actividadesdestinadasa .mejorary desarrollarlos Diseños
CurricularesdeFonmaciónProfesionaly CapacllaclónLaboraldelaProvinciadeSantaFe.

QUINTA:El CCFP-Raportaráa los equiposde trabajolos conocimientos,Infonmaclóny dispositivos
desarrolladosensuexperienciaInstllucionalqueseanatinentesalprogramadeactividades.

SEXTA:El CC~f'-Rpondrásus ofICinas,equlpamlentoy laboresde secretariaa disposiciónde las
actividadesqueR¡sullendelpresenteconvenio.

,
SEPTIMA:ComocontrapresiaClan~elasactividadesdesplegadasporelCCFP-Renel marcodelpresente
acuerdo,ELMINISTERIOabonarálasumadepesos$ 7.000.-(PESOSSIETEMIL)mensualesparacubrir
honorarios,gastosdemovilidady otrosgastosoperativos.

OCTAVA:Cualquierampliacióno modifICaciónde lascláusulasdel presenteacuerdoseránresuellasde
comúnacuerdoentrelaspartesy plasmadasenAddendas,lascualesseránsuscriptasporlaProvinciade
SantaFe,directamenteporlamulardelMinisteriodeEducación,sinnecesidaddeacudira suratifICaciónpor
elPoderEjecutivoProvincial.

NOVENA:El presenteconveniotendráunaduraciónde 12(doce)mesesa partirdesu finma,prorrogable
automáticamenteporotros12(doce)meses,siningunadelaspartesexpresavoluntadcontrariatreinta(30)
dlasantesdelafechadevencimiento.

-

DECIMA:Cualquierade laspartespodrárescindirel presenteConvenio,sin expresiónde causaalguna,
mediantepreavisoescritoa laotraparte,efectuadoconunaanticipacióndetreinta(30)dlas.La rescisión
del presenteConveniono daráderechoa ningunade las partesa reclamarIndemnizaciónde cualquier

I
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PROVINCIADESANTAFE
Minislerio"" Educación

-- --

naturaleza.las acciones que estén en proceso de ejecuciónal rescindlrseel presente Conveniodeberán
seráncompletadas -------

DECIMAPRIMERA:Encasodecontroversiarespectodela interpretaciónoejecucióndel presenteconvenio,
las Partesse comprometena resolver1oen formaamigable,mediantenegociacionesdirectasentre las
mismas.Si ello no fuera posible, las Partesse someterána la Jurisdicciónde los Tribunalesen lo
Contencioso-Administrativode la ciudaddeSantaFe,conrenunciaexpresaa cualquierotrofuero.A los
efectoslegales,laspartesestablecensusdomiciliosen losIndicadosenelencabezadodelpresente,enel
cual las notifICacionesseránválidasmientrasno se comuniquesu cambioa la otra parteen forma
fehaciente.

-En pruebadeconformidad,previalecturay ratifICacióndelcontenidoen todassuspartes,se firmandos
ejemplaresde unmismotenory a unsoloefecto,enlaciudaddeSantaFea los 0,2 dlasdelmesde
mayode2011.-----------------------------------
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